RES. 3700/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006645, Ent. N° 5296/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio a suscribir con la Intendencia Departamental de Canelones (IC); 

RESULTANDO: 1) que dicho convenio tiene por objeto la relocalización de hasta 180 familias que residen en diversos asentamientos inundables y/o contaminados del departamento de Canelones, en los Municipios de la Paz, Las Piedras, 18 de Mayo, Pando, Canelones, Santa Lucía, Barros Blancos, Sauce, Toledo y Ciudad de la Costa;

2) que el MVOTMA se compromete a:                              I) Transferir un monto de hasta 342.000 UR con destino a financiar la construcción y asistencia técnica de hasta 180 soluciones habitacionales                         (UR 318.100 con destino a financiar las hasta 180 soluciones habitacionales y hasta UR 23.900 que podrían destinarse al pago de equipos técnicos). Los montos serán transferidos en partidas consecutivas de monto variable de acuerdo al conjunto de viviendas que constituyan el proyecto de realojo a implementar;            
II) Brindar asesoramiento técnico, realizar monitoreos y la supervisión del proyecto en forma integral; 
III) Integrar, junto con la I.C. y los representantes de las familias, la comisión de seguimiento;

3) que la I.C. se compromete a: 
I) Administrar los fondos vertidos por el MVOTMA y depositarlos en la cuenta; II) Presentar proyectos sociales y arquitectónicos de la relocalización para la aprobación de la DINAVI; 
III) Elaborar y aprobar los pliegos y llamados a licitación para las obras y compras de materiales; 
IV) aportar los predios para la relocalización, elaborar y aprobar el plano proyecto de fraccionamiento; 
V) Designar un equipo técnico que contemple supervisión  y dirección de obra, asesoramiento, apoyo y seguimiento de las familias destinatarias; 
VI) proporcionar los recursos técnicos necesarios para complementar la ayuda mutua y/o autoconstrucción, así como las herramientas necesarias, si correspondiere; 
VII) Financiar y construir la infraestructura vial, la red de energía eléctrica, saneamiento, movimientos de tierra; 
VIII) Firmar el acuerdo de realojo con los adjudicatarios; 
IX) Remitir al MVOTMA la lista de las familias destinatarias; 
X) Integrar junto con el MVOTMA y los representantes de las familias, la comisión de seguimiento;                                       
4) que el plazo del convenio será de cuatro años a contar desde la suscripción, prorrogable automáticamente por un plazo de 2 años más, en caso de no existir declaración expresa en contrario;

5) que se adjunta Resolución No. 17/02442 de fecha 31/03/2017, por la cual Intendente de Canelones resolvió disponer la firma del convenio con el MVOTMA cuyo objeto es la implementación del Plan Nacional de Relocalización de asentamientos de 180 familias que residen en diferentes asentamientos del Departamento;

6)  que por Documento de Afectación Nº 001181 de fecha 4.07.17 se reservó la suma de UR 342.000, con cargo a los                    Ejercicios 2017, 2018, 2019 y 2020;

7) que se adjunta proyecto de Resolución Ministerial a ser firmado por el Poder Ejecutivo;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 de la Ley Nº 16.112, dispone que compete al MVOTMA la instrumentación de la política nacional en la materia de vivienda (numerales 1 y 6),  la coordinación con los demás organismos públicos nacionales o departamentales (numeral 8); y la celebración de convenios con personas públicas y privadas nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos (numeral 9);
2) que el Artículo 119 de la Ley Nº 13.728 establece que el MVOTMA dispondrá la ejecución de planes a través de convenios con otros organismos de derecho público habilitados legalmente para construir viviendas o con entidades privadas, por los cuales éstos se obligan a tomar a su cargo la promoción o construcción en forma no lucrativa de conjuntos de vivienda comprendidos dentro de aquellos planes. Dichos convenios dispondrán los aportes de ambos organismos, que podrán ser de tierras, urbanizaciones, servicios, dinero, trabajo o especies;
3) que el Artículo 35 de  la Ley Nº 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (numeral 15),  “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (numeral 24), “organizar  y cuidar la vialidad pública” (numeral 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (numeral 25 Literal D); 

4) el Artículo 115 de la Ley Nº 13.728, con las modificaciones introducidas por la ley Nº 16.237, establece que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas;
           
5) que en consecuencia, las partes están legalmente habilitadas para celebrar el convenio que se remite;        
6) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;

                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio remitido;

2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete a la Contadora Auditora en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de UR 342.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, de la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal, y de la rendición de cuentas de las partidas que se transfieran en cumplimiento del Convenio;
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;
4) Devolver las actuaciones.
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